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 CTA NÚM. 115 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA 

LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA 
EL DÍA 24 DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2019, DENTRO DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  
JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y OCHO MINUTOS, DEL DÍA 
VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, CON LA ASISTENCIA 
DE 32 LEGISLADORES AL PASE DE LISTA; INCORPORÁNDOSE 9 DIPUTADOS 
DURANTE LA SESIÓN Y HABIENDO UN DIPUTADO AUSENTE CON AVISO; EL C. 
PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL 
DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 
EL C. PRESIDENTE, DIO UNA CORDIAL BIENVENIDA A LOS ALUMNOS Y 
MAESTROS  DE LA ESCUELA SECUNDARIA GILBERTO BOSQUES SALDÍVAR DEL 
MUNICIPIO DEL CARMEN, NUEVO LEÓN Y LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD 
DE ECONOMÍA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
MONTERREY. 
 
ASUNTOS EN CARTERA 
 
 
SE RECIBIERON 4 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). 
 
EN EL ASUNTO NÚMERO 4, INTERVINO LA DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ, PARA EXALTAR LA FECHA DE LA ONCEAVA REUNIÓN DE LA RED 
HEMISFÉRICA DE PARLAMENTARIOS Y EXPARLAMENTARIOS POR LA PRIMERA 
INFANCIA, DEL 9 AL 10 DE OCTUBRE DE 2019 Y PARA QUE EL CONGRESO DEL 
ESTADO SE CONSTITUYA COMO ANFITRIÓN DE LOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 
QUE VENDRÁN DEL PAÍS Y DE OTRAS NACIONES PARA PROPONER LEYES 
QUE PROTEGEN A LA PRIMER INFANCIA. 
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. DIPUTADOS 
 
LA C. DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA LOS ARTÍCULOS 452 AL 458 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE ADICIONAR UN 
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NUEVO TÍTULO QUE CONTENGA LOS DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA. SE 
TURNÓ A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
LA C. DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, PRESENTÓ INICIATIVA DE 
REFORMA POR ADICIÓN DE UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 45 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. A FIN DE INCLUIR LA CANDIDATURA COMÚN COMO DERECHO 
FUNDAMENTAL DE ASOCIACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 
EL C. DIP. LUIS DONALDO COLOSIO RIOJAS, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, SOLICITÓ A LA 
PRESIDENCIA AUTORIZAR LOS MEDIOS AUDIOVISUALES PARA RESPALDAR SU 
EXPOSICIÓN. PRESENTÓ INICIATIVA DE REFORMA POR MODIFICACIÓN AL 
ARTÍCULO 169 FRACCIÓN XVI INCISO C) DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. EN RELACIÓN A QUE SEA POSIBLE INTERCALAR 
VEHÍCULOS Y ARBOLADO EN CARRILES DESTINADOS COMO 
ESTACIONAMIENTO.SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO.  
 
LA C. DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PRESENTÓ INICIATIVA DE 
REFORMA POR MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 192, 193 Y 194; POR 
ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 191 BIS, TODOS DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN; Y REFORMA POR ADICIÓN DE UN PÁRRAFO SEGUNDO A LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 46 DE LA LEY ESTATAL DE SALUD, EN MATERIA 
SOBRE LA DECLARATORIA DE CONTINGENCIA AMBIENTAL Y EN INFORMACIÓN 
SOBRE LAS ENFERMEDADES QUE CONLLEVA LA CONTAMINACIÓN. INTERVINO 
A FAVOR EL DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES. SE TURNÓ A LAS 
COMISIONES UNIDAS DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y A LA COMISIÓN 
DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 
 
INFORME DE COMISIONES 
 
EL C. DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ, SOLICITÓ AL PRESIDENTE SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA, LA DISPENSA DE LOS DICTÁMENES DE 
LAS COMISIONES A TRATAR PARA QUE SE DIERA LECTURA ÚNICAMENTE AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DE LOS MISMOS DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO. SIENDO APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

LA C. DIP. SAMUEL VILLA VELÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
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RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXPEDIENTE 12778/LXXV 
RELATIVO A LA INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 8 Y 31 DE LA LEY 
DE FOMENTO A LA INVERSIÓN Y AL EMPLEO PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EN RELACIÓN A LA GENERACIÓN DE EMPLEOS PARA LOS HABITANTES 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL DICTAMEN 
QUE ES DE APROBARSE. EL PRESIDENTE PREGUNTÓ SI EXISTÍA ALGÚN 
DIPUTADO QUE QUISIERA SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO EN LO PARTICULAR. 
SOLICITANDO LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES, LA RESERVA AL ARTÍCULO 
ÚNICO  DEL DICTAMEN CON EL OBJETO DE NO REFORMAR LA REDACCIÓN 
VIGENTE DEL ARTÍCULO 8. CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, 
INTERVINIERON A FAVOR EN LO GENERAL  LOS DIP ADRIÁN DE LA GARZA 
TIJERINA, ZEFERINO JUÁREZ MATA, Y FÉLIX ROCHA ESQUIVEL. SE SOMETIÓ A 
VOTACIÓN EN LO GENERAL FUE APROBADO POR MAYORÍA CON 33 VOTOS A 
FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 3 VOTOS EN ABSTENCIÓN. A CONTINUACIÓN, 
EL PRESIDENTE PREGUNTO A LA SECRETARIA EL NOMBRE DEL DIPUTADO 
QUE SEPARO ARTÍCULOS PARA SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR, 
CONCEDIÉNDOSELE EL USO DE LA PALABRA A LA DIP. IVONNE BUSTOS 
PAREDES, CON LA RESERVA AL ARTÍCULO ÚNICO  DEL DICTAMEN CON EL 
OBJETO DE NO REFORMAR LA REDACCIÓN VIGENTE DEL ARTÍCULO 8 DE LA 
LEY DE FOMENTO A LA INVERSIÓN Y AL EMPLEO PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. INTERVINO EN CONTRA DE LA PROPUESTA EL DIP. LUIS ALBERTO 
SUSARREY FLORES. INTERVINO A FAVOR LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES. 
INTERVINO A FAVOR LA DIP. MARIELA SALDÍVAR VILLALOBOS. SOMETIÉNDOSE 
A CONSIDERACIÓN LA PROPUESTA DE LA RESERVA DEL ARTÍCULO 8 DE LA 
DIPUTADA IVONNE BUSTOS PAREDES.  FUE DESECHADA LA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN DE LA DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES POR MAYORÍA CON 4 
VOTOS A FAVOR, 24 VOTOS EN CONTRA Y 9 VOTOS EN ABSTENCIÓN.  FUE 
APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR. 
GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE RIGOR.  
 
EL C. DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y TURISMO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXPEDIENTE 12711/LXXV 
RELATIVO A LAS OBSERVACIONES AL DECRETO NÚM. 134 POR EL QUE SE 
REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE FOMENTO A LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL DICTAMEN QUE ES DE APROBARSE. EL 
PRESIDENTE PREGUNTÓ SI EXISTÍA ALGÚN DIPUTADO QUE QUISIERA 
SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO EN LO PARTICULAR, AL NO HABER DIPUTADOS 
QUE DESEARAN RESERVAR ARTÍCULOS EN LO PARTICULAR, CONTINUANDO 
CON EL PROCESO LEGISLATIVO, INTERVINIERON A FAVOR EN LO GENERAL. 
LOS DIP. ALEJANDRA GARCÍA ORTIZ, LIDIA MARGARITA ESTRADA FLORES Y 
ZEFERINO JUÁREZ MATA. EN VIRTUD DEL QUE EL PRESENTE DICTAMEN 
CONTIENE OBSERVACIONES HECHAS POR EL GOBERNADOR AL DECRETO 
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NÚM. 134 POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 
FOMENTO A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. EL PRESIDENTE, REFIERE QUE SE NECESITAN PARA SER 
APROBADAS LAS REFORMAS O MODIFICACIONES LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA LEGISLATURA. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS, 
FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR. 
GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR.  
 
LA C. DIP. ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS, PRESENTÓ EL INFORME DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y DE LA ESTADÍSTICA DEL MES DE JULIO DE 
2019. 
 
EL C. DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXPEDIENTE 
12580/12724/LXXV RELATIVO A LAS INICIATIVAS DE REFORMA A LA LEY DE 
LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL DICTAMEN QUE ES DE 
APROBARSE. EL PRESIDENTE PREGUNTÓ SI EXISTÍA ALGÚN DIPUTADO QUE 
QUISIERA SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO EN LO PARTICULAR, AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEARAN RESERVAR ARTÍCULOS EN LO PARTICULAR Y 
CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, INTERVINIERON A FAVOR EN 
LO GENERAL. LOS DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, ÁLVARO IBARRA 
HINOJOSA Y ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, FUE APROBADO EL DICTAMEN 
EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD CON  36 VOTOS.  FUE APROBADO EL 
DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR. GIRÁNDOSE LAS 
INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y LOS 
AVISOS DE RIGOR.  
 
EL C. DIP. ADRIÁN DE LA GARZA TIJERINA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE 
CONTIENE EL EXPEDIENTE 12699/LXXV RELATIVO A LA INICIATIVA DE 
REFORMA AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN RELACIÓN 
A LA OBLIGATORIEDAD DE RECIBIR EDUCACIÓN, SIN IMPORTAR SU 
CONDICIÓN MIGRATORIA. ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL DICTAMEN QUE 
SE ENVÍE AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. 
ROSA ISELA CASTRO FLORES, FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS 
MARTÍNEZ Y MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ APROBÁNDOSE POR 
UNANIMIDAD CON 35 VOTOS, SOLICITANDO A LA SECRETARÍA ELABORAR EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR. 
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EL C. DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE 
CONTIENE EL EXPEDIENTE 12700/LXXV RELATIVO A LA INICIATIVA DE 
REFORMA AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EN RELACIÓN A HOMOLOGAR LA 
DESCRIPCIÓN DE DISCRIMINACIÓN MÚLTIPLE O AGRAVADA, CON LOS 
ESTÁNDARES INTERNACIONALES. ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL 
DICTAMEN QUE SE ENVÍE AL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. INTERVINIERON A 
FAVOR LOS DIP.  CLAUDIA GABRIELA CABALLERO CHÁVEZ, NABOR 
TRANQUILINO GUERRERO, MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. 
APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD CON 34 VOTOS, SOLICITANDO A LA 
SECRETARÍA ELABORAR EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS 
AVISOS DE RIGOR. 
 
EL C. DIP. ARTURO BONIFACIO DE LA GARZA GARZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN QUE CONTIENE EL EXPEDIENTE 12451/LXXV RELATIVO A INICIATIVA 
DE REFORMA POR LA QUE SE ADICIONA UN ARTICULO 53 BIS DE LA LEY DE 
GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE EL 
SENTIDO DEL DICTAMEN QUE ES DE APROBARSE. CONTINUANDO CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 148 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
SE REQUIERE PARA SER SOMETIDO A DISCUSIÓN EL PRESENTE DICTAMEN, 
EL VOTO DE LA MAYORÍA DE LOS MIEMBROS DEL CONGRESO. FUE 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON 33 VOTOS. INTERVINIERON A FAVOR DEL 
DICTAMEN LOS DIP. MERCEDES CATALINA GARCÍA MANCILLAS, HORACIO 
JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ Y ZEFERINO JUÁREZ MATA. EL C. 
PRESIDENTE SOLICITÓ A LA C. SECRETARIA, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 149 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN, SE SIRVA ELABORAR LOS EXTRACTOS DE LAS 
DISCUSIONES, PARA SER PUBLICADAS Y CIRCULADAS PROFUSAMENTE Y 
MANDARLAS PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
 
AL ESTAR POR AGOTARSE EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, EL 
PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL AMPLIAR EL TIEMPO 
DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE 
CONTIENE EL EXPEDIENTE 11956/LXXV RELATIVO A INICIATIVA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES VII Y 
VIII Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX, A LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN Y SE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ULTIMO 
PÁRRAFO AL ARTICULO 43 DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL 
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ANTICORRUPCIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. (SEGUNDA VUELTA). 
ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL DICTAMEN QUE ES DE APROBARSE. EL 
PRESIDENTE PREGUNTÓ SI EXISTÍA ALGÚN DIPUTADO QUE QUISIERA 
SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO EN LO PARTICULAR, AL NO HABER DIPUTADOS 
QUE DESEARAN RESERVAR ARTÍCULOS EN LO PARTICULAR, CONTINUANDO 
CON EL PROCESO LEGISLATIVO, INTERVINIERON A FAVOR EN LO GENERAL. 
LAS DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ Y MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ. EN VIRTUD DEL PRESENTE DICTAMEN CONTIENE PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES VII Y VIII Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN IX, A LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN Y SE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ULTIMO PÁRRAFO AL 
ARTICULO 43 DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. (SEGUNDA VUELTA).  DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 150 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO. EL PRESIDENTE 
REFIERE QUE SE NECESITAN PARA SER APROBADAS LAS REFORMAS O 
MODIFICACIONES LAS DOS TERCERAS PARTES DE LOS DIPUTADOS QUE 
INTEGRAN LA LEGISLATURA. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL 
POR UNANIMIDAD DE 36 VOTOS, EL C. PRESIDENTE DEJÓ ASENTADO EN 
ACTAS QUE CON DICHA VOTACIÓN SE CUMPLE LO COMETIDO EN LA LEY DE 
DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, 
ASÍ COMO EL ANÁLISIS PREVIO DEL DESTINO Y CAPACIDAD DE PAGO DEL 
MUNICIPIO. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR.  
 
EL C. DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN QUE 
CONTIENE EL EXPEDIENTE 12340/LXXV RELATIVO A INICIATIVA DE REFORMA 
POR ADICIÓN DE LA FRACCIÓN VII, AL ARTICULO 315 DEL CÓDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; POR MODIFICACIÓN A LA FRACCIÓN XXXIII; ASÍ 
COMO POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN XXXV, AMBAS DEL ARTICULO 145 DE 
LA LEY DE LOS DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, 
ACORDÁNDOSE EL SENTIDO DEL DICTAMEN QUE ES DE APROBARSE. EL 
PRESIDENTE PREGUNTÓ SI EXISTÍA ALGÚN DIPUTADO QUE QUISIERA 
SEPARAR ALGÚN ARTÍCULO EN LO PARTICULAR, AL NO HABER DIPUTADOS 
QUE DESEARAN RESERVAR ARTÍCULOS EN LO PARTICULAR, CONTINUANDO 
CON EL PROCESO LEGISLATIVO, INTERVINIERON A FAVOR EN LO GENERAL. 
LOS DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL Y ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ. 
FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR UNANIMIDAD CON 35 
VOTOS.  FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE Y LOS AVISOS DE RIGOR.  
 
ASUNTOS GENERALES 
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EL C. DIP. FÉLIX ROCHA ESQUIVEL, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, SOLICITÓ A LA PRESIDENCIA AUTORIZAR LOS 
MEDIOS AUDIOVISUALES PARA RESPALDAR SU EXPOSICIÓN.  PRESENTÓ UN 
EXHORTO AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y AL SECRETARIO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO A LOS 
ALCALDES DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY PARA QUE 
IMPLEMENTEN UN OPERATIVO ESPECIAL Y GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE 
LOS AFICIONADOS DE TIGRES Y RAYADOS QUE ASISTIRÁN AL CLÁSICO 123 A 
CELEBRARSE EN EL ESTADIO BBVA, EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO 
LEÓN, EL PRÓXIMO SÁBADO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2019 TANTO AL INTERIOR 
DEL INMUEBLE, COMO EN LAS INMEDIACIONES Y EL TRASLADO DE LOS 
GRUPOS DE ANIMACIÓN. ASÍ MISMO, A LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN PARA QUE IMPLEMENTE UNA CAMPAÑA DE CONCIENTIZACIÓN 
EN SUS REDES SOCIALES OFICIALES DE LAS SANCIONES A LAS QUE SE 
PUEDE HACER ACREEDOR UN AFICIONADO EN CASO DE PARTICIPAR EN UN 
ACTO DE VIOLENCIA EN EL TRASLADO, INMEDIACIONES DEL ESTADIO Y AL 
INTERIOR DEL ESTADIO BBVA, EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO 
LEÓN, EL PRÓXIMO SÁBADO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2019. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO 
EL PUNTO DE ACUERDO, LO CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD. FUE 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 34 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

LA C. DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ, A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO DE 
ACUERDO PARA QUE SE APRUEBE REALIZAR UNA MESA DE TRABAJO EN EL 
SALÓN “BICENTENARIO DE LA INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE LA 
REVOLUCIÓN” DONDE SE CONVOCARÁ A ESPECIALISTAS EN MATERIA DE 
SALUD PARA ANALIZAR LOS EFECTOS REALES DE FUMAR CIGARRILLOS 
ELECTRÓNICOS Y LAS CONSECUENCIAS DE SALUD QUE ORIGINA. INTERVINO 
A FAVOR EL DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO 
EL PUNTO DE ACUERDO, LO CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD. FUE 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 30 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

LA C. DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN PUNTO 
DE ACUERDO PARA QUE SE APRUEBE CITAR EL PRÓXIMO LUNES 07 DE 
OCTUBRE A LAS 10:00 AM, EN EL SALÓN POLIVALENTE AL FISCAL GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO Y AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON LA 
FINALIDAD DE QUE EXPLIQUEN A ESTA SOBERANÍA LAS ACCIONES 
REALIZADAS EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, PARA PREVENIR Y 
SANCIONAR LOS FEMINICIDIOS Y QUE EXPONGAN SUS PUNTOS DE VISTA 
SOBRE ESTE ASUNTO DE IMPORTANCIA SUSTANCIAL PARA LAS MUJERES DE 
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NUEVO LEÓN. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. LETICIA MARLENE 
BENVENUTTI VILLARREAL, CELIA ALONSO RODRÍGUEZ Y FRANCISCO 
REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES, SE APROBÓ POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINIERON A FAVOR LAS DIP. CLAUDIA 
TAPIA CASTELO Y MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ.  SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO 
EL PUNTO DE ACUERDO, LO CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD. FUE 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

LA C. DIP. ESPERANZA ALICIA RODRÍGUEZ LÓPEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SOLICITÓ A LA 
PRESIDENCIA AUTORIZAR LOS MEDIOS AUDIOVISUALES PARA RESPALDAR SU 
EXPOSICIÓN. PRESENTÓ UN EXHORTO A LOS PRESIDENTES MUNICIPALES 
QUE INTEGRAN EL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY, PARA QUE 
REGULEN LA CANTIDAD DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS “MUPIS” QUE AFECTEN 
Y OBSTACULICEN EL ACCESO A LA MOVILIDAD DE LAS PERSONAS Y CON EL 
MISMO FIN, DEN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 189 Y 
190 DE LA LEY AMBIENTAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. INTERVINIERON 
A FAVOR LOS DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL, KARINA MARLEN BARRÓN 
PERALES Y LUIS ARMANDO TORRES HERNÁNDEZ.  SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESTE MOMENTO 
EL PUNTO DE ACUERDO, LO CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD. FUE 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 24 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

NO HABIENDO MAS ASUNTOS POR TRATAR, A CONTINUACIÓN, SE DIO 
LECTURA Y SE APROBÓ EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA, PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS 
DIECISÉIS HORAS CON DIEZ MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL 
DÍA Y HORA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA. - DAMOS FE: 
 
 
 
 
 
 
 



                             “2019, AÑO DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES”.                                                            
 “”. 

9	
	

 
 
 
 
 
 
 

C. PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

 

 

 

 

C. PRIMERA SECRETARIA         C. SEGUNDA SECRETARIA 

                                              

 

 

DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ                    DIP.  LETICIA MARLENE 
                                                   BENVENUTTI VILLARREAL  
 

 

 



                             “2019, AÑO DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES”.                                                            
 “”. 

10	
	

 

 
ACTA NÚM. 115-LXXV 19. D.P.  
MARTES 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
 

 

                                 ASUNTOS EN CARTERA 

        MARTES 24 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

 
1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. JORGE DE LEÓN FERNÁNDEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DE LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 91 Y POR ADICIÓN DEL TÍTULO 
QUINTO CAPÍTULO VII DENOMINADO “DE LOS INSTRUMENTOS DE DIFUSIÓN” 
INTEGRADOS POR LOS ARTÍCULOS 159 BIS 1 Y 159 BIS 2 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN.-DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN. 
 

2. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. OSVALDO SERNA SERVÍN, SECRETARIO DE 
TRANSPORTE; LIC. ERENOLDO GONZÁLEZ RIVERA, SECRETARIO GENERAL 
DE LA FEDERACIÓN MUNICIPAL DE JUÁREZ, N.L. Y LIC. RAMIRO JESÚS 
VARGAS LUGO, SECRETARIO DE TRABAJOS Y CONFLICTOS, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 26 Y 79 DE LA 
LEY DE TRANSPORTE PARA LA MOVILIDAD SUSTENTABLE DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA EXPEDICIÓN DE PERMISOS TEMPORALES 
PARA LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE. - DE ENTERADO Y 
SE ANEXA AL EXPEDIENTE 12216/LXXV, QUE SE ENCUENTRA EN LAS 
COMISIONES UNIDAS DE TRANSPORTE, DESARROLLO URBANO Y 
DESARROLLO METROPOLITANO. 
 

3. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. ISMAEL ESLAVA PÉREZ, PRIMER VISITADOR 
GENERAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE UN CD QUE CONTIENE EL INFORME ESPECIAL 
SOBRE EL DERECHO A LA ACCESIBILIDAD DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD.- DE ENTERADO Y SE SOLICITA A LA OFICIALÍA MAYOR, 
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LO RESGUARDE PARA LOS DIPUTADOS QUE DESEEN IMPONERSE DE SU 
CONTENIDO. 
 

4. OFICIO SIGNADO POR EL C. DIP. ASAEL SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, 
COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO DEL TRABAJO, DE 
LA LXXV LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EL APOYO, ASÍ COMO 
LAS FACILIDADES PARA OCUPAR LA SALA BICENTENARIO DE LA 
INDEPENDENCIA Y CENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA PARA 
REALIZAR LA XI REUNIÓN DE LA RED HEMISFÉRICA DE PARLAMENTARIOS Y 
EXPARLAMENTARIOS POR LA PRIMERA INFANCIA, DEL 9 AL 10 DE OCTUBRE 
DE 2019.- DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO SE TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 
RÉGIMEN INTERNO, PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR.  
 

 


